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G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

YICEPRESIOENCIA DEL GOBIERNO 

Orden oisponisndo el ces-3 del Director de Sanidad 
Colonial D. Andrés López Prior.—Página 1107. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Orden rectiflcaado el apartado a) del níunero prl-
r.;.. mero de la Orden de este,Ministerio de fecha 3 del 

actual mes de septiembre, publicada en el BOLE-
TIN OFICIAL núm. 66, correspondiente al día 4 
.del mismo mes.—Página 1107. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ordf-n dictando i.ormas para cumplimiento del ar-
;tículo 16 del Decreto número 478 aprobando el Re-
glamento para la implantación del Sei-vicio So-

^.íCia!.—Páginas 1107 y IIOS. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden para el mejor cumplimiento de la Ley de Re-
cuTjeración Agrícola.—Páginas llOS y líos. 

^ MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

'Orden nombrando Agentes Auxiliares Int-erinos del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia a D. Eduar-

'^á." Sáiz Ramón y otros.—Página 1109. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

BtJMlNlSTROS.—Orden sobre ración para el gana-
do en servicio de retaguardia.—Página 1109. 

VESTUARIO Y EQUIPO.-Orden dictando normas 
sobre la adquisición de cubiertas para los Par-
ques de Intendencia.—Página. 1109. 

^nTjr^í^í"^- ^^•^^'^"«ndo cese como Dslega.do de 
Oxden Publico de Orense el Tniiente Coronel de 

• S a i no9.^ Chacel.-Pá-

la ds 31 de agosto úl-

S n / ü f D- Fernández 
?e i S a • y Coronel, como 

nacía constar.-Pásina 1109. 

<leclarando con derecha a pen-

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

REGLAMENTOS.—Ord:en ampliando en la forma 
que indica el párrafo 2.° del art. 22 y regla a) deJ 
artículo 23 del Reglamento provisional del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de Guerra.—Pa-
gina 1112. 

Asimilaciones.—Orden disponiendo cese en la asi-
milación de Capitán Médico el méddco civil don 
Luis Santa María Recuero.—Página 1112. 

Otra Id. como Teniente Médico el id. D. Antonio 
Gracia Alvarez.—Página 1112. 

Otra id. Alférez Médico D. Enrique Alvarez Ejido.— 
Página 1113. 

Otra id. id. D. Darío Alvarez Blázquez.—Página 1113, 

Aumento de suetd;í.--Orden concediendo el aunienío 
de sueldo que ia'l.ja a'. Caba.'iero Mu^iUáo do'.̂  
Miguel PéKZ Vázquez.—Página 1113. 

Otra id. al id; D, Luis Mugula Verano.--Pásinaa 
1113 y 1114. 

Otra id. al id. D. Martín Algarrate Gómez.—Pá-• 
gina 1114. 

Ayudantes.—Dejando sin efecto el nombramiento d© 
Ayudante de Campo del Excmo. Sr. General fie 
Brigada D. Ignacio de . las Llanderas Fragas, con-
ferido al Capitán habilitado para Comandante don 
Manuel Mora-Fig'ueroa.—Página 1114. 

Bajas.—Orden disponiendo cese en el empleo de Al-
férez provisional de la Milicia D.-Jorge Lucen» 
Argudo.—Página 1114. 

Otra id. en la asimilación de Farmacéutico 3." D. Jii^ 
lio Gracia . Zatorre.—Página 1114. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados.—Ord«n concedlen-* 
do ingreso en .el mismo con el titulo de "Caballero 
Mutiladlo de Guerra por la Patria", al Guardia-
Civil D. Enrique Muñoz Romero.—Página 1114. 

Otra id. id. al id. D. José Calpe Canto.—Pág. 1114. 

Otra id. id. al Carabinero D. Antonio Rulz Coca.—» 
Página 1114. , " i 

Otra id. id. al Legionario D. Agustín Pinto Cid.—• 
Páginas 1114 y 1115. 

Derechos pasivos máximos.—Orden concediendo es-
tes beneñcios al Capitán de Infantería D. José 
Fullana Pcns.—Pásina 1115. 

Otra id. a los Sarnentcs id. D. Manuel Barba Pérez 
y otros.—Pá.gina 1115. 
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Otra id. al Brigada de Ingenieros D. David Gado 
Rábago.—Página 1115. 

Otra id. al Sargento id. D. José Pajares Garzón.— 
Página 1115. 

Otra id. al id. id. D. Angel Hernández BeUo.—Pági-
na 1115. • , 

'Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 
a los Jefes y Oficiales de Intendencia- D. Carlos 
Díaz Pérez y otros.—Páginas 1115 y 1116. 

Otra id. al Alférez provisional de Intendencia don 
Fernando L:ón de Alcayaga.—Página 1116. 

Otra id. al Veterinario 2.° D. Fulgencio Portero Ro-
dríguez.—Página 1116. 

Otra id. al Capitán de Caballería D. Valentín Bül-
nes Alonso y otro.—Página 1116. 

Otra id. al Coríiandante de Artillería D. José Be-' 
rard y otro.—'Página 1116. 

Otra id. al Jefe y Oficiales de Ingenieros D. Miguel 
Morlán y otros.—Página 1116. 

Otra id. los soldados del Servicio de Automovilismo 
Manuel Calvo y otros.—Página 1116. ' 

Oficialidad de ConiiJlemento (Pase a otras Armas).— 
Orden disponiendo la baja en el Arma de Infan-
tería del Alférez de Complemento D. Guillermo 
Llcmpart de la Peña y alta en la misma escala 
de S. M. como Alférez Médico.—Página 1116. 

Kcinsresos.—Orden disponiendo que el Sviboñcial 
legionario retirado D. Isidro Alonso Porto, muer-
to en acción de guerra, se considere reingresado 
en la situación de actividad y ascendido al em-
pleo de Alférez.—Página 1116. 

Otra id.-id. el id. D. José Longo Parra.—Pág. 1117. 

Situacio'iies.—Ord.en disponiendo pase a situación 
de "Disponible" el Director de Música D. Fran-

~ cisco Martínez Peiro.—Página 1117. 

Otra disponiendo cese en la situación de "Dispo-
nible gubernativo" el Alférez D. Antonio Apa-
ricio.—Página 1117. 

Otra disponiendo pase a situación de reemplazo por 
herido el Alférez D. Jesús Fernández.—Pág. 1117. 

Otra id. id. el id. D. Faustino Bediaga López.—Pá-
gina 1117. 

Otra cesando en la situación "Al Servicio del Pro-
tectorado" el Teniente provisional de Caballería 
D. Carlos de la Lastra Castrillo.—Página 1117. 

SUBSECRETARIA DE. MARINA 

Cese.—Orden dejando sin efecto la de 21 de di-
ciembre de 1937 (B. O. núin. 430) y la de 7 de 

V I 

Esl 

enero del actual, que nombra Taquimecanógrafa 
del Estado Mayor de la Ai*mada a D. Manutl 
Nido Menéndez.—^Págiiia ,1117. , 

Habilitaciones.—Orden habilitando al empleo supe-
rior al Teniente de Infantería de Marina D. Juan 
Fernández Castelló.—Página 1117. 

Licencia por eriícrmo.—Orden concediendo licencia o 
por enfermo al Capitán Médico D. Martin .Bailes-1 
ta Ferrer.—Página 1117. 

coni 
Retiros.—Orden ' concediendo el retiro al Auxillaity_ 

primero de Sanidad de la Armada D. Ramón 
dero Gómez.—Página 1117. ^ ^ 

Separación del servicio.—Orden separando d©finití<í da^ 
vamente del servicio al Capitán Farmacéutico díjpe^ 
la Armada, retirado, D. Nicasío Luengo Corro<¡pu^ 
chano.—Página 1117. tatj 

la 
del 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION 

RECUPERACION . voH 
.•teg 

Destinos.—Dejando sin efecto el destino asignado iljpj.^ 
Alférez provisional de Infantería D. Antonio Fan«| -
dos Torcal.—Página 1118. - ^ñl 

Id. del Sargento id. D. José Cano Gutiérrez.—Pági<| 
na 1118. , I I l l 

Id. id. del Brigada D. Saturnino Sierra Juan.-
gina 1118. 

Id. id. del Sargento id. D. Francisco Hernándtz Gon-i'' 
zález.—Página 1118. 

Id. id. del Teniente de Infantería D. Luis García i 
Valle Castro.—Página 1118. 

Id. id. del Alférez D. Domingo Muela Martin.—Pá<|' 
gina 1118. 

Id. id. del Teniente de Infantería D. Francisco Roj 
dríguez Lezama.—Página 1118.. 

Confirmando en su destino al Capitán de Complí̂ " 
tinento id. D. Antonio Ortiz dte Zárate.—I 
na 1118. - 'del 

Asignando los destinos que Indica a los Suboficialef^^ 
de Infantería D. José Marjilla Lói>8z y otros.-
Páginas 1118 y 1119. 

Id. id. al id. id. D. Jerónimo Crespo Ruiz.—Pájj p j 
na 1119. ^ ^ 

Id. a los de la Gu?rdia Civil D. Manuel Ortega 
y otros.—Página 1119. ce 

Id. id. a los id. D. Angel Hernández Martín y otr¡̂ 're| 
Página 1119. 

'dq 
Anuncios oficiales y particulares.—Página 1120.| 
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GOBIERNO DÉ LA NACION 
V I G ' E P R E S i D E N C l A D E L 

GOBIERNO 

O B D E N 

Excmo. Sr.: De conformid<id 
con la propuesta formulada por 

'^ íY. E.,- se dispone cese en su car-
3ri|go cb Director de Sanidad de esos 

Territorios, el Inspector provin-
¡tl,¡cial de Sanidad don Andrés Ló-
dtjpe: Prior, en apliccción de lo dis-
10, puesto én el articulo 5 ° del Es-

tatuto del personal al Servicio de 
la Administración Colonial de 8 
de diciembre de 1931; sin que es-

cita, decisión constituya nota desfa-
E-vordsIe pará el interesado al rein-
.tegrarse al Cuerpo peninsular i'̂ e 

' •'iprocedencií'. 
Dios guarde a V. E. muchos 

años. 
ágl< Burgos, 5 de septiembre de 1938. 

I I I Año Triunfal. 

-PS<| FRANCISCO G. JORDANA. 

, Excmo. Sr. Gobernador General 
'' de ios Territorios espáñolcs d';l 

Golfo de Guinea.—Santa Isa-
:d!l| bel. 

.^pNlSTERiO DE HACiENDA 

J O R D E N 

-ágii Por haberse padecido un error 
de iiiprenta en el apartado a) del 

jjaî j nÚHieto primero de la Orden de 
ros..̂  este Ministerio, de fecha 3 del ac-

tual nres de septiembre, publicada 
Sp^c-?^»^? .™^ OFICIAL DEL 

, , ^ núm. 66, correspondien-
|te al día 4 del mismo mes, pá,"!-
'nas 1.074 y 1.075, se reprodúcela 
continuación el apretado de refe-

ot^rencia debidamente rectificado: 

aj Las instancias o solicitu-
Iii9t a las Autoridades no 

judiciales y organismos admini-
traiivos de toda clase para que 
adopten alguna resolución, incluso 
las que tengan forma de carta, "se 
reiategrarán con el timbre de 1,50 

estuvieran 
escritas a maquma., y por página. 

n f A r T r i í n f í f " " ' " 

AMADO. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

O R D E N 

Et articulo 16 del Decreto núme-
ro 478, aprobando el Reglamento 
para la implantación del "Servicio 
Social" de la mujer española, pre-
ceptúa que las Diputaciones pro-
vinciales vendrán obligadas a sub-
vencionar, con cargo a sus presu-
puestos, las Residencias y Hoga-
res que establezca el "Auxilio So-
cial" para alojamiento de las mu-
leles que han de cumplir aquel 
ScT^icio. 

Las nuevas condiciones que im-
pone la realidad, derivadas prin-
cipalmente de la críticá situación 
económica porque atraviesan la 
mayor parte de las Diputaciones 
provinciales, obligan a este Minis-
terio a dictar otras normas más 
en consonancia con las circunstan-
cias presentes y para que no se 
dfinore por más tiempo l.á efecti-
vidad del "Servicio Social" de la 
inuier, que tanto ha de influir en 
su formación familiar, social y cris-
tianad 

Por otra parte, desde el momen-
to en que el Estado eleva dicho 
Servicio a la categoría de deber 
nacional y convierte su prestación 
en condición indispensable para el 
dcsempeiío de cargos retribuidos y 
fv.nciones públicas, urge su mon-
taje total, para evitar a las mujeres 
obligadas a prestarlo los perjuicios 
aue se derivan de ser impractica-
ble una actividad que el pronio Es-
tado ha declarado de cumplimien-
to nrcceptivo. 

Fn virtud de los fundamentos 
expuestos, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer: 

Articula primero—'En cumpli-
miento del artículo 16 del Decre-
to número 47S, las subvenciones 
con que las Dinutaciones provin-
ciales vienen obligadas a contri-
buir a la construcción de Hoga-
res-Residencias para las mujeres 
cumplidoras del "Servicio Social" 
se fijan en el 1,558 por ciento de 
las cantidades que dichas Corpo-
raciones consignen en el presu-
puesto del presente año .de 1938 
uara atenciones de Beneficencia, 
Enseñanza y Asistencia Social. 

'Articula segundo—El abono de 
las cantidades determinadas con 
arreglo a lo dispuesto en el articu-
la anterior no tendt4 efectividad 

hasta transcurridos tres años, a 
contar desde la publicación de la 
presente Orden. 

].legado dicho momento, el pago 
de la subvención anual se realiza-
rá por las Diputaciones provincia-
les mediante ingreso trimestral en 
la cuenta que a dichos efectos será 
abierta en el Ministerio del Inte-
rior, realizándose los abonos du-
rante el número de años preciso 
para amortizar la operación da 
crédito que más adelante se auto-
riza. 

La -falta de pago por parte de 
las Diputaciones dará lugar a la 
exoedición de una certificación del 
dC-bito por la Jefatura de Servicio 
correspondiente, que el Ministerio 
del Interior remitirá ril de Hacien-
da, para que esté ordene el cobro 
.por la vi'' ejecutiva. 

Artículo tercero.Se autoriza a 
la D-cle.eación Nacional de "Auxi-
lio -Social" para concertar con un 
c'itablecimiento de crédito, público 
o privado, una operación dirigida 
a anticipar la cantidad precisa para 
la construcción inmediata v simul-
tánea de los expresados Flogares-
R'.'.^idencias. 

Dicha operación se ajustará á 
las siguientes características: 

a) La sumr. a percibir no exce-
derá de 7.000.000 de pesetas. 

b) El tipo máximo del interés 
será el 5 por ciento anual. 

c) Serán afectadas al cumpli-
miento de las obligaciones contraí-
das, las subvenciones que se ex-
cicsan en el .artículo primero de 
la presente Disposición. 

d) La entidad prestamista per-
cibirá directamente del i^iinisterio 
del Interior el importe de los in-
tereses y de la cuota anual da 
amortización obtenido por este De-
partamento de las Diputaciones 
provinciales mediante procediinien-
to que el artículo segundo pre-
viene. 

c) Será precisa la previa apro-
bación del Ministerio para que el 
convenio celebrado por la Delega-
ción Nacional de "Auxilio Social" 
entre en vigor. 

Articulo cuarto—En tanto lle-
cue el término de tres años esta-
blecido ¿n el artículo segundo, co-
rrerá a cargo de la Delegación Na-
cional de "Auxilio Social" el abo-
no de los intereses producidos por 
la operación de crédito, a cuya rea-* 
lización se le autoriza, habicnda 
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de verificarse el pago por fraccio-
nes trimestrales en la cuenta es-
pecial abierta en este Ministerio. 

Burgos^27 de agosto de 1958.— 
111 Año iriunfa!. 

SBRRAIÍO SUSER. 

M í N i S T E R l O DE A G R I -
C U L T U R A 

o It D E N 

Para el más exacto cumplimien-
to de la Ley de Recuperación 
Agrícola de 3 de mayo del corrien-
te año, dispongo: 

Ávtkulo i.2—A los efectos del 
artículo primero de dichí. Ley se 
entenderán: 

Por productos agrícolas: Los ce-
reales, leguminosas, tubérculos, 
raices, plantas industriales, frutas 
y hortalizas, asi como aceites, vi-
nos, piensos, pajas, orujos y los 
subproductos y residuos de su in-
mediata elaboración. 

Por frutos y cosech.-i) pendien-
tes: Los que se encuentren sobre 
las fincas cuando en éstas sólo ctue-
den por efectuar las labores de re-
colección, habiéndose realizado to-
das las restantes de cultivo. 

Por elementos de producción; 
El ganado de trabajo y renta y 
sus esquilmos; los motores, má-
quinas, aperos y material agríco-
].-.; abonos, insecticidas y los de-
más necesarios para la explotación 
agrícola y el inmediato transpor-
te de sus productos. 

Por industrias agrícolas anejas, 
además de las vinícolas, elayotéc-
nicas y lácteas, l<-.3 que formen 
parte integrante de las fincas y 
aquellas otras que sean imprescin 
dib'es para la elaboración de pro-
ductos agrícolas de difícil conser-
vación o venta én su estado na»-
tural. 

Avticulo 2.2 — Se considerarán 
como bienes agrícolas ' abandona-
dos, además de los pertenecientes 
a particulares que se encuentren 
en este estado, los de procedencia 
desconocida y los que hubiesen 
pertenecido al Ejército y Milicias 
marxiste.-, o a los organismos ofi 
cialcs de las llamadas autoridadei 
rojas. No tendrán dicho carácter 
aquellos de que se hiciesen carino 
los familiares que" .habitualmenre 
viviesen bajo el mismo techo que 
ti propietario. 

Articulo J.2—Se entenderán co-
uio bienes agrícolas de propi-edñi 

dudosa: los que se encontrasen ?r) 
graneros o depósitos colectiviza-
dos y todos aquellos respecto de 
los cuales se presenten reclama-
ciones, dentro de los plazos mar-
cados en la Ley de Recuperación 
Agrícola, por personas que hubie-
sen intervenido en su producción 
o hubiesen facilitado elementos 
p3ra> contribuir a ella sin haber 
percibido Ja remuneración corres-
pondiente a la aportación realiza-
da. En este caso se encontrarán 
también todos aquellos productos 
en que para su obtención se hu-
biesen utilizado subvenciones, se-
millas u otros elementos facilitad-
dos gratuitamente por las llama-
das autoridades rojas. 

Igual calificación tendrán los 
productos y cosechas pendientes 
sobre los que hubiera reclamacio-
nes parciales, por no considerarse 
en su totalidad propiedad indiscu-
tible de determinada persona. El 
Servicio de Recuperación Agricoli 
determinará, en los casos que fue-
se necesario, la parte alícuota que 
deba quedar intervenida para aten-
der las reclamaciones presentadas. 

Tendrán concepto de depósitos y 
graneros colectivizados aquellos 
constituidos por productos o ga-
nados procedentes de explotacio-
nes e industrias agrícolas llevadas 
en régimen colectivo durante Iñi 
dominación roja o los de Asocia-
ciones y entidades qiie, constitui-
das con anterioridad al 18 de ju-
lio de 1956, hubieran- sufrido va-
riaciones en sus estatutos, régimen 
directivo o administrativo con p.os-
terioridad a esta fecha. 

Articulo 4.2 — Las Comisiones 
Depositarías, una vez formadas, 
remitirán a la Jefatura provincial 
correspondiente el acta de su cons-
titución, en la que harán constar 
los nombres, apellidos y cargos ác 
las personas que las compongan. 

Las Jefaturas provinciales publ;-
cr-rán en el "Boletín Oficial" de la 
provincia correspondiente la apro-
bación de dichas actas. A partir 
de la fecha de este "Boletín" em-
pezarán a contarse los plazos pre-
vistos en los artículos 10 y 14 de 
la Ley para la presentación de de-
claraciones y reclamaciones. 

Articulo 5.-—Si para el cumpli-
miento de lo dispuesto en «1 apar-
tado b) del artículo 8.2 de la Ley 
se estímase preciso, el Servicio de 
Recuperación Agrícola podrá des-
tajar, a un tanto por ciento de los 
irodactos brutos que se obtengan, 
a recolección de las cosechas pen-

dientes abandonarías y de las 
existieran 'sobre las fincas de\; ci 
tas a sus propietarios, cuando] t; 
tos no se comprpmetan a efectil v 
la en los plazos que fije en el v 
caso la Jefatura provinciaí res» te 
tiva. ni 

Artículo (Í.2—En los gastos|si 
recogida y custodia de produtJP 
agrícolas se incluirán los de tr; 
porte y los generales de todas 
ses"calculados en tantos por c¡| 
to que, previa propuesta de las; 
faturas provinciales, serán fija;,,, 
por el Jefe del Servicio Nacioij 

Artículo 7.2 — Las Comisioj 
Depositarías, a la vez que efectii|,. 
la recogida e intervención de di 
ductos y bienes, procederán af 
clasificación de los mismos ; // 
arreglo a los criterios marcadosj 
la Ley y disposiciones compleml 
tarjas, enviando a la Jefaturapí 
vincial duplicado del acta de re|.o 
gída de cada partida, en la tiut| 
hará constar la clasificación 
rrcsppndieníe. Asimismo debír̂ ^̂  
enviar a dichas Jefaturas los i^e 
plicados de las reclamaciones 
se presentasen sobre los divei'L' 
productos y bienes interveniij?' 

Ai ticulo S.2 — Los acuerdos 
devolución dictados por las Coi? 
siones no se ejecutarán en ningi^ 
caso, sin la previa aprobación 
las Jefaturí.s provinciales, a 
corresponde ordenar su ejecuo?'̂  
y practicar las oportunas. 
ciones por la gestión administr-j,}̂  
va realizada. ^^ 

Artículo 9.2—Los productos pr 
cuperados y los obtenidos en 
fincas administradas por el 
cío serán enajenados a los P"®.^ 
de tasa. Sí ésta no estuviera fijij-̂ -
los Jefes de los Servicios Provi? 
cíales se atendrán para las ven' 
a los precios locales de mere?® 
a las instrucciones que en t® 
momento reciban de la Jefafi 
Nacional. 

Artículo JO.e — Las reclamaí^ 
nes por la gestión . adm)nÍ5frJf'4¿ 
realizada por el Servicio debí 4 
ser presentadlas por escrito an!; 4S 
Jefatura provincia! correspdnMS 
te, en el término de quince ínm 
a partir de la fecha en que J j 
biese notificado la liquidación 
propietario. 

En ningún caso será responSí-' 
el Servicio de las pérdidas 
pudiesen ocasionar por inurjj 
ción, bombardeo, incendios Y 
más- riesgos asegurablcs o no' 
gurables. 

4; 
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as' Las responsabilidades en q^ie ii^" 
cuirieren las Comisiones Deposi-

1 tarias o administradores del bev-
•ciif vicio [por la gestión administrati-
c; • va realizada, recaerán directamen-

resp te en la persona que hubiese co-
metido la falta, sin que de ello re-

; t o s ! S u l t c responsabilidad subsidiaria 
áu(ipara el Estado. 
tr-- Burgos, 5 de septiembre de 193S. 

as", I I I Año Triunfal. 

:,AIMUNDO FERNANDEZ 

CUESTA 

•'i^jllmo. Sr. Jefe del,Servicio Nacio-
nal de Reforma EecOnómica y 

í Social de la* Tierra. 

;MíNiSTER10 DE O R D E N 
PUBLiCO 

eber; 
os 
es 
ivei 
ú i 

O R D E N 

Con arreglo a lo establecido en 
¡fia Orden de fecha 17 de diciembre 
.'del año próximo pasado, publica-
;cla''en el BOLETIN O F I C I A L 
,,;t»EL ESTADO del dia. 23 del mis-
mo mes y año, este Ministerio de 
Orden Público, a propuesta ce Ja 

QÍcfatura del Servicio Nacional de 
j j3eguridad ha tenido a bien nom-
-^brar Agentes Auxiliares Interinos 

i^el Cuerpo de Investigación y Vi-
^^.;3ilancia, con la gratificación de 
. '••res mil setecientas cincuenta pc-
" Jietas anuales, sin adquirir dere-
' ' chos de ninguna clase, a los se-

ñores que a continuación se f.x-
tospresan: , , 

Sĵ N'umeto. 

p r e rF J ^ 
fijj:159. D. Eduardo Sáiz Ramón. 
'rovl̂ O- D. Francisco Crespo Maroto, 
ven' -il. D. Leopoldo Sierra Cano. 
(..,̂ (42. D. Demetrio Cordero Her-
, tof nández. 

D. Miguel Arés Pérez. 
:44. D . Antonio García liorma-

zábal. 

T̂- l ? " ,Hermida. García. 

V 1-/ Bobadilla Cabello 

n-ts n ' ^aicia Bravo, 
ni-S' n Pimentel. 

vO'm D. Luis Cadahia Losada. 
D. Juan Jiménez Jiménez, 

S ' S- o C o c a . . 

53. D. .Guillermo Fernández Ló-
insí5 pez. 

que se hallen movilizados y 

nur.; 

V' 
10 i 

figuren en esta décima relación 
llevando más de seis meses de ser-
vicio en filas, deberán remitir i la 
Jefatura del Servicio Nacional de 
Seguridad certificado de perma-
nencia en filas e insi2>neia solici-
tando su desmovilización. 

Lo que, en cumplimiento de la 
disposición antes citada, se publi-
ca para general conocimiento. 

Valladolid, 30 de agosto de 1938. 
I I I Año Triunfal. 

MARTINEZ ANIPO. 

MiNiSTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

ORDENES 

SUMINISTROS 

Como complemento de la .Or-
dtn del Ministerio de Agricultu-
ra, publicada en el BOLETIN 
Ü l ' I C I A L núm. 35, de 4 de agos-
to último, relativo a retención de 
r.rticulo de pienso a disposición de 
Intendencia para las-necesidades 
del ganado del Ejército, y como 
previsión necesaria por el momen-
to, S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que en lo sucesivo la ración diaria 
para el ganado del Ejército que es-
té en retaguardia, esto es, que no 
se encuentre destacado en Unida-
des de los Ejér-citos de Operacio-
nes, sea de tres kilos de cebada y 
seis kilos de paja. 

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
I I I A ñ o Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

VESTUARIO Y EQUIPO 

En lo sucesivo, los Parques de 
Intendencia admitirán def Servi-
cio de Automóviles una cantidad 
de cubiertas de neumáticos inser-
vibles aproximadam'ente igual a la 
que en el mes anterior han sumi-
nistrado a los' Cuet-pos para re-
composición de Cc-.'.zado, clebiendo 
los citados Establecimientos que 
actualmente tengan sobrante de 
dicho material devolverlo al Ser-
vicio de referencia, para que por 
él se proceda a su enajenación r̂ '-
glamentaria. 

El Servicio de Automóviles, des-

pués de efectuado el suministro 
mensur.l a los Parques de Inten-
dencia, procederá-igualmente a la 
venta de las cubiertas inservibles 
sobrantes. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Cfses 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nació-
nales, y a propuesta del Excelen-
tísimo Sr. Ministro de Orden Pú-
blico, cesa en el cargo de Delega-
do de Orden Público de Orense 
el Teniente Coronel de la Guardia 
Civil don Enrique Cottel Cha-
cel. 

. Jiurgos, 5 de septiembre de 1938. 
I I I A ño Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho .del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanilles. 

Destinos 

La Orden de fecha 31 dé agosto 
de 1938, publicda en el B O L É T I N 
O F I C I A L número 63, se entende-
rá rectificada en el sentido de que 
don Ramón Fernández Urrutia es 
Cíeneral honorario de Artillería y 
no Coronel, como en aquélla se ha-
cía constar. 

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luís Valdés Cavanilles. 

Pensiones 

Este Ministerio de Defensa Na-
cional, en virtud de las facultades 
que le confiere el artículo nove-
no del Decreto numera 92 de 2 
de diciembre de 1936 y Orden de 
21 de marzo de 1937 (B. G . nú-
meros 51 y 154), ha declarado con 
derecho a pensión, con carácter 
provisional, a los comprendidos en 
la .unida relación, que empieza con 
doña Francisca Canalejo Agiiirre 
y teimina con doña María Rosa-
rio Alcántara Piñero, cuyos ha-
beres pasivos se les satisfarán en 
la forma que.se expresa en dicha 
relación mientras conserven la ap-
titud legal para el percibo. 

Burgos, 30 de agosto de 1938.— 
I I I A ñ o Triunfal. = El General 
Encargado del Despacho del Mi-
nisterio, Luis Valdés Cavanillss. ; 
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e 1 á ci 

NOiBRES DE LOS INTERESADOS 
Parentesco con 
los causantes 

Arma, CL'erpo 
o Unidtic! c c¡ue 
pertcnecion los 

causantes 
CLASES V NOMBRES DE LOS CAUSA! 

Doña Francisca Canalejo Aguirre 

Don Antonio Galván Martínez 

Doña Salvadora España Cantos... 
" Amparo Muía Pérez ... ... 
" María de las Mercedes Te-

jera y Mendoza 

" Felisa García Cereceda ... 
Teresa Vázquez VaicárceL 

"- Adelina Blanco Aguirre... 
" Agustina Benzo Santos ..•• 
" Niceta Berrueta Izcúe 

" Consuelo Pascual Afmin-

gol ... 

" Juana Blanco Izquierdo ... 

Don Angel Ochoa y Alava ... 
Doña Rita Sola Urtubia 

" Pilar Conde Román 
" Carmen Ruiz Carmena ... 

Don Vicente Ccstell Torres ... 
Doña María Cóstell Torres 

" Pilar Costell Torres ... ... 
Don Manuel Costell Ruiz 

" Angel Costell Ruiz ... ... 
Doña Carmen Costell Ruiz. . . ... 

Victoria Rodríguez Ponte... 
" Visitación Bello Paz 
" Felisa Rivas Paso 
" Josefa Alonso Es-camilla ... 

Francisca Oliván Morales., 
" Canijen Aroca del Pino... 

Don José Astorga Arnau 
Doña Isabel Astorga Arnau , 

Cristina Astorga Ai-nau ... 
Angustias Astorga Arnau.. 

" María Conejero Moya ... 

Luisa Remis Alvarez 
" Pilar Sánchez Larrea 

'Marcelina Cosmen Bueno. 
" María de las Mercedes Ta-

pia Briz 
" Primitiva Suardiaz Baldin. 
" Celia Santamarina Montero 
" Blanca Nieves Fernández 

Fernández 
" Concepción L a r d i es La-

rrosa 
" Mercedes Gutiérrez Martí-

nez .. 
" María Alonso Beltrán.T. >.. 
" Enriqueta Riera'Biosca ... 
" Matilde Marín Alcaide ... 
" Obdulia González Pintado. 

Huérfana. Infantería. 

Huérfano. 

Huérfa-na. 
Idem 

.trinaji In!. fíri.ia 

Idem Armada ... 

Viuda ... 
Huérfana. 
Idem... ... 

Idem 
Viuda... .. 

G. CivÜ... 
Carabiner, 
S. M . ... 
Armada .. 
G. Civil... 

Idem... ;... 
Idem 

Alabarder. 
Infantería. 

Padres ... Artillería, 

Madre, .•• 
Viuda,. .... 

Armada .. 

Huérfanos Infantería. 

Viuda,. ... 
Idem 
Idem 
Idem... .... 
Idem 
Idem 

A.rtillería... 
íriraSa ("aESlriau 
Infantería. 
Artillería., 
Infantería. 
Caballería. 

Huérfanos Infantería. 

Viuda Armada.... 

Idem.... .... Alabarder. 
Ingenieros 
Veterinar.-. 

Aíniada.. . 

Alabarder. 
Ingenieros 
Veterinar.-. 

Aíniada.. . 

Alabarder. 
Ingenieros 
Veterinar.-. 

Aíniada.. . 
Idem... ;,.. 
Idem... :... 

ürtp.iila Inl. «wlna 
Armada .. 

Idem...; G Civil... 

Idem,., if.. Idem... ... 

Idem... 1,.. 
Idem... j j , 
Idem..j; 1.., 
Idem,rj; 1... 
Idem^jjr gx. 

Idem 
Infantería. 
Idem... .... 
Idem... ... 
Tn'^enieros 

Capitán D. Tomás Canalejo Domíngi 

Soldado Antonio Galván Campo 

Capitán D. Joaquín España Monfort .., 
Teniente D. Nicolás Muía Molina 

Contralmirante H " D . Manuel Tejen 

Brigada D . Angel Arnáiz Díaz 
Primer Teniente D . Hipólito Vázque:i 
Subinspector de 2.'-' D . José Blanco Li 
Celador de Puerto 2.S D . José Benzo 
Sargento D. Enrique Zudaire Ulibani 

Capitán honora.'io D . Jua'n Carreterj 
Teniente Coronel D . Ángel Fraile 

Soldadó Basilio Ochoa Sola i 

Marinero José Lorenzo Conde ... 
K'í-Í 

i 

Teniente Coronel D . Vicente Costell^ 

Maestro armero D . Antonio Gonzále| 
Operario D . Andrés de los Reyes 
Capitán D. Eusebia Gutiérrez Alcaic!! 
Capitán D. Ric.urdo Gómez Palanca} 
Maestro Banda D . Alejandro Aguilarj 
Capitán D . Segundo León López 

Tte. Cor. D. Francisco Astorga y Sána# 

íi 
Condestable Mayor D . Bernardo Góm 

Teniente honorario D . Ruperto Alon.<í 
Capitán D. Víctor Malagrava Carcloni 
Veterinario Mayor D . Francisco Cosmcf 

Capitán Fragata D. Benito Cheregu» 
General Brigada E. S. D . Eleuterio Sui" 
Auxiliar almes. 2.2 D . Pascual Marque 

Guardia 2.5 , D . Hilario Tranche Fw» 

Cabo Ramón Bergúa Borruel 

Comandante D . Fernando Puche Ex'' 
Idem D . Francisco López Tabar 
Alférez D . Angel Torres Sáenj .•• •• 
Capitán D . Paulino Gonzákz Boacla ^̂  
Brigada D . Juan Mateos Alvarez 
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Gobierno Militar 0| 
Autoridad que debs; 
dor conocimiento a 

los interesados 

Leyes o Reglamentosi 

que se les aplica 

Soria.. 

Santander ... 

Segovia 
Santander ... 

La Coruña.. 

Alava ... .,. 
Santander .... 
Ceuta ... ... 
Cádiz 
Navarra ••• 

li.D.deSS ¡íarzoíí 185!r 

Leyes de BJu!¡í I860 y 29; 
Jumo it ISIS. 

Ke gla men to 
M o n t e p íoj 
Miliiar. 

\ Decreto de 22, 
I de enero de' 

1924 (D. O.' 
\ núni. 20). 

Fecha en quo debe env 
pezar el abono de la 

pensión 

Día .Mes Año 

Delegación de Hocienda 
de lo Provincia en que se 

fes consigna el pogo 
Cuerpo o Pagaduría 

13' 

Zaragoza' ... | 
Badajoz.. ... j 

Navarra... 

Pontevedra... 

Avila 

La Coruña. 
Idem 
Sevilla ... ... 
Idem ... i.. 
Huesca... .. 
Se^4lla :. 

Mel i l la . . . , ; . 

Cádiz ... ....¡ 

Oviedo 1 
Alava . . . . . . . 
Oviedo... ... 

Cádiz .,. .... 
Oviedo... ... 
La .Coruña... 

Valladolid... 

Huesca... '.,. 

Granada. ... 
Oviedo... 
f« ida. . . ; , . ; 

. Idem . . . 
LCácemS^S i 

DecreCos de íla 
cicnclade 6de ̂ -la 
yo y 7 de Agosfo 
de 1931 (DD. OO 
núms. 101 y 177) 

Estatuto de 
Clases Pasi-
vas del Esta-
do de 22 oc-
tubre 1926. 

Art. 2.2 del 
Decreto nú-
mero 92 de: 
2 Dbre. 1936' 
(B. O. del E. 
núm. 51). 

25 Nbre.. . 1937 

I Octubre 1935 

19 Sbre ... 1936 
29 Encro..„ 1938 

I I Febrero 1937 

22 Marzo.". 1938 
8 Sbre ... 1935 

10 Marzo... 1938 
4 Abril.... 1938 

13 Nbre.. . 1937 

31 Mayo.... 1938 
19 Abri l . . . 1957 

22 Sbre ... 1937 

.13 Marzo.. 1938 

24 Nbre. . . 1937 

20 Marzo.. 
2 Abril.... 
2-Abril.... 

29 Junio. . . 
25-Stre ... 

1 Mayo.... 

1938 
1938 
1938 
1937 
1937 
1938 

Soria ... ... .... 

Santander 

Segovia... 

Santander ... ••• 

La Coruña. 

Alava 
Santander 
Subdelegaciín Hacienda Ceüia. 

Cádiz ... ... ... 
Navarra 

Zaragoza ... ... 
Badajoz.. .... 

Navarra ... - ... 

Subdelegaciín h'acisnda Ée ¥¡|c] 

17 Dbre.. . 1934 

20 Octub... Í955 
1 Sbre ... 1936 
1 Dbre.. . 1936 
1 Octub... 1936 

1 Nbre. . . 1936 
1 Sbre .... 1936 
1 Agosto. 1936 

1 Sbre 

1 Sbre 

1937. 

1936̂  

1 Octub... 1936 
1 Octub... 1937 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1936 
1 Agosto. 1937 

Avila 

La Coruña. 
Idem ... .. 
Sevilla ... , 
Idem ... .. 
Huesca... . 
Sevilla ... . 

RESIDENCIA DH LOS IXTERES.ílDOS 

Pueblo Provincia 

Oeposidaría Especial de 
HacLcnda de Melilla 

Cádiz ... .•• 

Oviedo... ... :... 
Guipúzcoa... ;... 
Oviedo •• .•.. •• 

Cádiz .... ... 
Oviedo. 
«atilit. Eral. Cepart. ícElfeFrol 

Valladolid... ..•• 

Huesca... . . . . . . 

Granada •• • • 
Oviedo 
Lérida ... .....>•• 
Idem .... SI--
CácereSi^ ¡¿¿¿JC» j. 

Fuentcgclir.e» 

Oruñs (PióUgô ) 

Sego-via 
Santoña... ... 

La Coruña... 

Vitoria 

Torrelavega.. 
Larache 
Cádiz ... ... 
Zufia ... :... 

Frescano 
Badajoz 

Cascante. ... 

Lavadores... 

Avila ... ... 

La Coruña.. 
El Ferrol .. 
Guiliena.- .. 
Sevilla 
Huesca 
Sevilla 

Melilla... , . . 

Cádiz ... ;... 

OníS ...: :... 
Vitoria..., ... 
Csngas de Norcoa 

S. Fernando. 
Villaviciosa.. 
El Ferrol ... 

Valladolid... 

Bergúa... ... 

Granada. ... 
Oviedo 
Lérida... , . . 
Idem ... >.. 
Serradilla .u.. 

Soria 

Santander •. 

Segovia 
Santander .. 

La Coruña. 

Alava. 
Santander. 
Cádiz. 
Cádiz. 
Navarra.. .. 

Zaragoza. 
Badajoz. 

Nava.rTa; 

Pontevedra. 

Avil ua 

La Coruña. 
" ídem 
Sevilla ... .. 
Idem 
Huesca... .. 
Sevilla. 

Málaga 

Cádiz. 

Oviedo. 
-Alava 
Oviedo. 

Cádiz. 
Oviedo... .. 
La Coruña. 

Valladolid. 

Huesca 

Granada. 
Oviedo. 
Lérida. 
Idem. 
.Cácer€s.i 

i 

se 

A 

B 

C 

CH 

D 

F 

G 

H 

K 
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Parentesco con 

tos'causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a qué 
psrtaiiecion los 

causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTl|; 

Don Pablo Hernández Poblet -. 
Doña juana Hernández Poblet 

Sabina Martínez Garda ... 
Josefa Buades López 

" Tomasa Barrero Muñoz ... 
Dolores Marzo Bremón . • • 
Mercedes Rivera Monreal. 

" Angeles Petrement Aldai-
turriaga ... 

" María Rosario Alcántara 
Pinero i . , i... ... 

Huérfanos 

Ai'iuda.. 
Esposa ... 
Idem -... 
Viuda., . . . 
Hija... .... 

Esposa ••. 

Idem... .. 

C. Jurídico 

C. Inválid. 
G. Civil .. 
Caballería 
S. M. ... 
Intendenc. 

Ingenieros 

Infantería 

Auditor Brigada D. Andrés Hernández }I(| 

Sargento D . Felipe de la Asunción 

Sargento D. "Wilfrcdo Cáceres de la Puenle] 
Teniente D . Serapio Moral Rodríguez .... 
Tte. Coronel Médico D . Cándido Navarro 
Teniente Coronel D . Enrique Rivera Irañf 

Capitán D. Leandro Cañete Heredia 

Idem D, Enrique Pérez Gallego ... .... (.., :,„ 

(A) 

(B) 

f O 
( C H J 

( D ) 

( E ) 

( F ) 

( G L 

(H) 

(I) 

(J) 

(K) 
(L) 

O B S E R ' ; 

Se le transmite la pcn.sión vacante, por haber "contraído matrimonio sus hermanas doña Rosa y doña TomaJ ^ 

. i..uracro 204), como transmisión de la disínitada por la madre d ; las mismas, doña Adelaida Aguirrc 

cicn tcrceia del artículo 96 del vigente Estatuto de Clases Pasiv,is, ijo.r, disfrutar también 3.000 i)csetí;¿ii 

Se Ic tr?.ii,sinite la pensión vacante por cese de su madre-, doña Angeles Martínez Noval, que ha contraído!';; 

ntimcro 192), • • 

Se ie transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doñi Salvadora Cantos Iglesias, a qiiicj^a 

Se 'e transmite la pensión vacante por fallecimiento de su madre, doña Maicelina Pérez Gil , a quien le fué : 

d'. dii.ho Alto Cuerpo de 13-de diciembre de IQ'.TQ, en virtud de lo preceptuado en el artículo 64 de hjuj 

Se !e Ir.msmite la pensión vacante por fallecimiento de E U madre, dona Mají?. Teresa Mendoza de Tejera, c5n 

Se úbc-nar.! la mitad a la viuda y la otra mitad, por partes iguales, a los huérfanos; a las hembras, micntjTii 

i . ;46 y 19 de enero de 1950, fechas en que, resi:ect¡vamente cunipiirán los 23 años de edad, acnmulítaj 

dola, sin necesidad de nueva declaración, percibiendo su parte los mcnore.s de edad por mano de su tuiti 

Le ser.i abonada hasta el día i . " de abril de 1952, fjue se cumplen ios citorce años de pensión mínima I ÍJ 

Se ab'jr.ará la pensión por entero a la viuda, hasta que su entenada, dcña Dolores Agui'ar, que se encKaj 

La pt-rcibiián por parles iguales; a don José, mioncr.í<; exista, por hillarse imposibilitado para ganarse el 

moiiio, respectivamente, y a doña Angustias, mientra? conserve la aptitud Itgal, acumulándose la porción^ 

Se. le. concede mejora 'de pensión previa liquidación y ceducción de Us cantidades percibidas a cuenta del sáue 

sart: fue asesinado por los rebeldes en noviembre de 1936. 

Se ie .c.~íicede mejora de pensión por haberss acreditado documentalmentc que- el causante fue asesinado po:¡s 

per CVdí.n de 20 de octubre de 1937 (B. O . númeto 371 ) , que quedi sin efecto. 

Le ser.1 abonada la expresada pensión previa liquidación y deducción ue lo que hubiese percibido por exccso. 

La percibirán" por partes iguales y de mano de sn liitor, • cesando sa abono a la presentación de su nuJíJ 

(1 ) Se iH concede el 5 0 % íJel sueldo de los re.spectivos'cansantes, excluidas ias gratificaciones que estos disfiií 

(2 ) Se les concede el 25 % del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que -ésios disfiiT 

Burgos, 30 de z.gosto de 193S.—III Año Triunfal,—El Ministro de Defensa Nacional. P. D., d $e( 

Subsecretaría del Ejército 

REGLAMENTO 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jeíe de la Dirección de Mu-
tilados de Guerra por la Patria, 
se amplia el párrafo segundo del 
artículo 22 y regla a) del articulo 
2^ del Reglamento provisional del 
citado Cuerpo, aprobado por De-
creto de 5 de abril último (B. O, 
número 5-10), en el sentido de que 
los Tribunale.s Médicos que seña-
lan los referidos artículos extende-
rán tres ejemplares del acta de los 
recono-cimientos, en vez de las dos 
que vienen haciendo, remitiendo la 
tej.cera a las Flanes Mayores de 
loi.Cuerpo.s y Unidvies a oi'e ver-
tv -í.-c.tn I j s iní:-!.-. • i a u O i , c ^ a obje-

to de que figure esta última en 
la documentación personal de los 
mismos. 

Burgos^3 de septiembre de 1938. 
I I I Año lriunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Asimilaciones 

Cesa en la asimilación de Capi-
tán Médico, que le fué concedida 
por Orden de 17 de abril de 19.37 
(B, O. núm. 181), el Médico civil 
don Luis Santa María .Recuero, 
quien pasará a la situación miü-
tr.v qi'.e le corresponda con arregio 
a la vigente Ley- de RecíutamienM.). 

Burgos^l de septiembre de 1953. 
UI Año irit'ní?] —El Mirr-st-o d-
Dc.easa Nacioiui. P.-D.. ni (J.:-

neral Subsecretario del Ejérd-
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Director de-, 
Servicios Sanitarios del Ejctiif d 
del Norte, cesa en la f.similaíi* li 
de Teniente Médico, que le lí 
concedida por Orden de 5 deenlii 
ro último (B. O. núm. 444),eli4 
dico civil don Antonio Gracia V ^ 
varez, quien pasará a la sittia» L 
militar que le corresponda, (¡1 ^ 
arreglo a la vigente Ley de Rí^l ^ 
tamiento. 

Burgos, 1 de septiembre de W® 
III Año Triunfai.-El Ministro;/^ 
Defensa Nacional. P. D., El Oís ̂  
neral Sttb;:-;cretario del Ejw- ^ 
T.uis Valdés Cavanilles. 
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¡ O N E S 

fomd Aguirre, a qule-es fué otorg.ida por acuerdo dtl Consejo Supremo de Gusrrí y Marina de 6 de septiembre de 1920 ( D . O . 

jrrc Ouicn le ñu- concedida en 14 de junio de 1907 (D . Ó . número 127 / ; quedand) sujeto el percibo de esta pensión a la cxccp» 

Iseij;sueldo, coni') Maestra Nacional interina, la interesada. ' • - . • 

Idoicias, a quien le fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Maiina de fecha 17 de agosto de 1923 (D . O , 

hiiicj^ada per .-cuerdo del Consejo Supremo de Guerra y f/Iari.ia de .1,7 de dicie.Tibie de 1930.-

p é acuerdo fcitl Consejo Supremo de Guerra y Marina de íocSia 1 6 de abril c¿ 1 0 1 4 , y elevada su cuantía por otra resolucióíl 

pe lí;upuestos íde cfie último año. 

p , "fu no se,: cxpre,<íi por haber fallecido aquella en Zona no ¡íiier.-ida. 

n la aptitud k?.^!, y a los v.irones don Vicente, don Manuel y don Angel, hasta el i o de marzo de 1943, 5 de octubre d t 
niilíítepcndicn'.c a caalqiíicra de esrcs últimos que pierda su aptitud legal, para el percibo a la de ios demás que sigan conserv.ín-

I tuicij 
na liftmonia ;can el número de años servidos por el causante, 

tnaíal no libe.jóa, pueda ejercer su derecho. 

I el ¡ífig Isabel, hs.sta el 5 de abril de 1935," a doña Cristina, 1 a-̂ ta el 1-7 de mayo de 1935, fechas en que contrajeron matri-í 

la antiiuí legal para el percibo a la de los dem.ís que la conserven, sin i;ecr,,idad de nuevo señalamiento. 

s¿íue se le iri/o ¡yor Orden de 2 0 de octubre últ imo (B. O. núm. 371 ) , que queda nulo, por haberse acreditado que el cau-

poüs en "sep.;ienibrc de 1936, previa liquidación y d-educción de lo percibido a cuenta del anterior señalamiento que se le h izo 

tiJi t Pobkt Fiqiier, que se halla en Zona no liberada, y solic¡t;.sc su derecho, el cjue comenzará, bien entendido, al cesar aquél. 

lisfnf 
lisÍR. " 

el ¡secretario del Ejército. P. O., El Auditor Jefe Acci.icntai de la Sección, Antonio Izquierdo. 

lerc® 

|érc| 

llac^ 

Cesa en la asimilación de Alfé-
rez Médico que le fué concedida 
T3or Orden de 11 de octubre de 
1937 (B. O. número 366), d Mé-
dico civil don Enrique Alvarez Eji-
do, quien pasará a la situación mi-
litar que le corresponda con arre-
sto a la vigente Ley de Recluta-
initnto. 

t,?*-»'-'"®' ^ septiembre de 1938. 
T̂  Triunfal.-El Ministro de 
Ddensa Nacional, P. D El Ge 

Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilics. 

''' V Í H / T d e los Ser-
Octava Rc-

Habérsele apli-

l f Orden de 
r O , e fr.Kevo de 1937 (B O. nú-

^ asimilación 

de Alférez Médico, que le fué con-
cedida por Orden de 16 de octu-
bre del mismo año (B. O . núme-
ro 368), el Médico civil don Da-
no Alvarez Blázquez, quien pasa-
rá a la situación militar que le co-
rresponda con arreglo a la vigen-
te Ley de Reclutamiento. 

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal .=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
ueral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados, se concede r.l Caballero 
Mutilado Absoluto de Guerra don 

de quinientas pesetas anuales, a 
partir del dia 12 de junio último, 
cgnforme a lo ordenado en el ar« 
tículo 16 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la Patria, aprobad» 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O , núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaduria Mi-
litar de Cáceres. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S<' 
I I I A ñ o Triunfal.—El Ministro d« 
Defensa Nacional. P. D. , El Ge-
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cavanilles, 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-« 
neral Jefe de la. Dirección de Mu-
tilados, se concede al Caballeror 

Miguel Pérez Vázquez un incrc-l Mutilado Absoluto de Guerra doBj 
i.milito en la pensión yue disj.ruia í íaus . Aujuia Verano un incremcn-
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to en la pensión que disfruta de 
quinientas- pesetas anuales, a par-
tir del día 21 de septiembre de 
1957, conforme a lo ordenado en 
el rcticulo 16 del Reglamento del 
Benemérito Cuerpo de Mutilados 
ide Guerra por la Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
XB. O. núiTi. 540),- percibiendo sus 
'devengos por la Subpagaduria Mi-
litar de Logroño. 

I}urgos,2 de septiembre de 193S. 
111 Año Triunfal.—1:1 Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subse:íetario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe de la» Dirección de Mu-
tilados, se. concede al Caballero 
i^lutilado Absoluto de Guerra don 
JMartín Algarate Gómez un incre-
mento en la pensión que disfruta 
de quinientas pesetas aauales, a 
partir del día 10 de mayo último, 
conforme a lo ordenado en el ar-
tículo 16 del Reglamento del Be-
nemérito Cuerpo de Mutilados de 
Guerra por la" Patria, aprobado 
por Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. 540), percibiendo sus 
devengos por la Subpagaduria Mi-
litar de Logroño. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
111 Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del 'Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Ayudantes 

Queda sin efecto el nombra-
riiento de Ayudante de Campo del 
líxcmo. Sr. General de Brigada, 
Jefe de la Segunda Región Militar, 
'<lon Ignacio de las Llanderas Fra-
jga, conferido por Orden de 23 de 
.agosto último (B. O. núm. 60), al 
¡C:apitán de Artillería, habilitado 

ara Comandante en virtud del 
)ecreío número 342, don Manuel 

^dora-Figueroa y Ferrer, quien se 
i'eintegrará a su anterior destino. 

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
'311 Año Trlui}fal.«=Él Ministro de 
jtDefeQsa Nacional, t . D„ El Ge-
neral Subsecretario, del Ejército, 
SLuis Valdés Cavanlíles; - " 

sión, al Instituto de la Guardia Ci-
vil, del que procede. 

ÍSurgos, 1 de septiembre de 1938, 
I I I Año Triunfal.—El Ministro d^ 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés •Cavanilles. 

Por motivos de salud, cesa en ¡a 
r'similación de Farmacéutico ter-
cero, que le fué concedida por Or-
den de 15 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 33), el Farmacéutico 
Civil don Julio Gracia Zatorre, 
quien pasará a la situación mili-
tar que le corresponda, con arre-
glo a la vigente Ley de Recluta-
miento. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional: P. D., El Gt-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

B&jas 

Ces| en el empleo de Alférez 
'li.íovisional de la Milicia de FET. 
j,y de las J. O. N . S. don Jorge Lu-
¡cena Argudo, y pasa con su em-
ijjleo de .Obo, de 

Ingresos 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de la Dirección de Mu-
tilc-tdos de la Guerra, y como re-
sultado del expediente por el que 
se declara "Mutilado Util", por 
estar comprendido en el apartado 
d) .del articulo 3.2 y en el 7.2 del 
Reglamento del Benemérito Cuer-
po de Mutilados de la Guerra de 
5 de abril de 1938 (B. O. nú-
mero 540), se concede el ingre-
so- en el citado Cuerpo con el 
titulo de "Caballero Mutilado, 
de Guerra por la Patria." al Guar-
dia Civil dfe la Comandancia de 
Jaén don Enrique Muñoz Rome-
ro, continuando prestando sus ser-
vicios en activo, salvo que, usando 
el derecho que determina el ar-
ticulo 27 del antes citado Regla-
mento, optarai por el desempeño de 
los trabajos o destinos que se re-
servan a los Mutilados Utiles en 
sus articulos 30 a 38 y 46; asimis-
mo gozará los beneficios que 
éste concede en los artículos 29, 
72, 74 y 82, y demás disposiciones 
complementarias. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
I I I Año Triunfal—-El Ministro de 
Defen$a Nacional. P. D., El Gs-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luís Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gc-
rieral Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra, y como re-
sultrdo del expediente por el que 
se declara "Mutilado Util", por ÍS-

del artículo 3.2 y en el 7.2 de!, 
glamento del Benemérito Cuei 
de Mutilados de la Guerra 
de abril de 1938 (B. O. núm. 
se concede el ingreso en el c 
Cuerpo, con el título de "Cal 
ro Mutilado de Guerra por I 
trir<", al Guardia Civil- de la 
mandancia de Castellón don 
Calpe Canto, continuando 
tando sus servicios en activo, 
vo que, usando el derecho que 
termina el artículo 27 del -
tado Reglamento, optara 
desempeño de los trabajos o ii 
tinos que se reservra a los J1 
lados Utiles en sus artículos: 
38 y 46; asimismo gozará de 
beneficios que éste concede en 
artículos 29, 72, 74 y 82, y dn 
disposiciones complementariai 

Burgos, 2 de septiembre del 
I I I Año Triunfal—El Minist^ 
Defensa Nacional. P. D., El' 
neral Subsecretario del Ejá 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. 
neral Jefe de la Dirección de 
tilados de la Guerra, y comoj 
sultado del expediente por el 
se declara- "Mutilado Util", 
estar comprendido en el ap, 
d) del artículo 3.2 y en el T-
Reglamento del Benemérito 
po de Mutilados de la Gucrtí: 
5 de abril de 1938 (B. O. n;̂ ' 
ro 540), se concede el ingrei 
el citado Cuerpg, con el títiil 
"Caballero Mutilado de Gi 
por la Patria", al Carabinero 
Comandancia de Cádiz don 
tonio Ruiz C o c continiif; 
prestando sus servicios en a¡j| 
salvo que, usando el derechof? 
determina el articulo 27 dd®-" 
citado Reglamento, optara 
desempeño de los trabajos o 
tinos que se reservan a los-
lados Utiles en sus artículos 
38 y 46; asimismo gozará » 
beneficios que este concedes 
artículos 29, 72, 73 y 82, y ® 
disposiciones complementam» 

Burgos, 2 de septiembre®' 
I I I Año Triunfal.-El Mlnisfc 
Defensa Nacional. P. D., 6 
neral Subsecretario del Ew 
Luis Valdés Cavanilles. 

A propuesta'del Excnio. 
neral Jefe de la Dirección;.'̂  
tilados de la Guerra, que 
conforme a lo ordenado cnj 
JáíulQ 22 del Keglapieiita 
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Inemérito Cuerpo de Mutilados, 
ap-obado por Decreto de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 540), se con-
cede el ingreso en el citado Cuer-
po con el título de "Caballero Mu-
tilado Absoluto de Guerra por la 
Fr.íria", al Legionario de la l.S Le-
gión, Octava Bandera, don Agus-
tín Pinto Cid, con la pensión anual 
de (6.000) seis mil pesetas, desde la 
fecha de su mutilación, ocurrida 
el día 15 de diciembre de 1956, 

.previa deducción de las cantidadis 
percibidas desde dicho día, incre-
mentadí. en (500) quinientas pese-
tas anuales, hasta llegar al máxi-
mum de (12.000) doce mil pess-

ítas; gozará del tratamiento supe-
Irior al que le corresponda a su 
|«mpleo o sueldo y disfrutando en 
Igeneral de jos derechos que le con-
fceden los artículos 71, 72, último 
i párrafo, 74, 81 y 86, con las pbli-

|gr.:iones que relativas a tener un 
•servidor le impone el articulo 16 
i-del mismo Reglamento. La pen-
sión señalada ha de percibirla por 

! la Subpagaduria Militar de Vigo. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938 
^III Año Triunfal.—El Ministro de 
' )efensa Nacional. P. D.. El Gc-
fiieral Subsecretario del Ejército, 
jXuis Valdés Cavanilles. 

Derechos pasivos májdmos 

Vista la instrocia promovida 
...spor el Capitán de Infantería, con 

l^riestino en el Grupo de Fiierzas 
^Regulares Indígenas de iNlelilla, 

húmero 2, don José Fullana Poiis, 
^ n súplica de que se le conceda 
f; acogerse a los beneficios de derc-

../Hbos pasivos máximos que estable-
;.• ce el Estatuto de Clases Pasivz.s, 
, :s,he resuelto acceder a lo solicitado, 
"ídebxendo el interesado abonar en 

ia forma reglamentaria, a más de 
. Jas cuotas correspondientes, todas 

, las atrreadas y los intereses de de-
l^ioda de éstas, practicándose al 
i eíecto la oportuna liquidación por 
:fiuienes corresponda y cumplién-
tiose además cu.anto-sobre el par-
ticular está prevenido, 

i Bui-gos^2 de septiembre de 1938. 
J I I Año iriunfal—El Ministro de 
Pefensa Nacional. P. D„ El Ge-

Subsecretario, del Ejército, 
iu is Vcldés Cavanilles. 

Vistas las instancias promovidas 
|Por los Sargentos de Infantería, 

4Jon destiM en la Segunda Ban-

l- • ̂ ^ Pontevedra 
>don Manuel Barba Pérei, don De-

sdeño Sánchez Martin, don José 

Sánchez Martín y don José Garcia 
González, en súplica, de que se les 
conceda acogerse a los beneficies 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Estatuto de Clases Pa-
sivas, he resuelto acceder a lo so-
licitado, debiendo los interesados 
abonar en la forma reglamentaría, 

más de las cuotas correspondien-
tes, todas las atrasadas y los in-
tereses de demora de éstas, prac-
ticándose al efecto la oportuna li-
quidación por quienes correspon-
da y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está prevenido. 

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
I l í Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaildés Cavanilles. 

Vista la instancia promovida por 
el Brigada de Ingenieros, con des-
tino en el Regimiento de Ferroca-
rriles núm. 2, don David Gacio 
Rábago, en súplica de que se le 
conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos. que 
establece el Estatuto de Clases Pa-
sivas, he resuelto acceder a lo so-
licitado, debiendo el interesado 
abonar en la' forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondian-
tes, todas las atrasadas y los inte-
reses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto la oportuna li-
quidación por quienes correspon-
da y cumpliéndose además cuanto 
sobre el particular está prevenido. 

Burgos, 1 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral" Subsecretario del Ejército, 
Luis Va.!dés Cavanilles. 

Vista la instancia promovida por 
el Sargento de Ingenieros, con 
destino en el Batallón de Trans-
misiones de Marruecos, don José 
Pajees Garzón, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los bens-
ficios de derechos gasivos máxi-
mos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto acce-
der a lo solicitado, debiendo el in-
teresado abonar en la forma re-
glamentaria, a más de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa-
das y los intereses de demora de 
éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cunipliéndose ade-
más cuanto sobre el particular es-
tá prevenido 

Burgos, 1 de septiembre de 195S. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 

Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vr'Idés Cavanilles. 

Vista, la instancia promovida 
por c! Sargento de Ingenieros, per-
teneciente a la Red Radiotelegrá-
fica Permanente, don Angel Her-
nández. Bello, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los benefi-
cios de derechos pasivos máximos 
que establece el Estatuto de Clases 
Pasivas, he resuelto acceder a lo 
solicitado, debiendo el interesado 
abonar en la forma reglamentaria, 
a más de las cuotas correspondien-
tes, todas las atrasadas y los inte-
reses de demora de éstas, practi-
cándose al efecto la oportuna li-
quidación- por quienes correspon-
da y cumpliéndose además cuan-
to sobre el particular está preve-
nido. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938, 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles. 

Destinos 

A propuesta del Intendente Gc.< 
neral del Ejército, pasan a los dest 
tinos que se indican el Jefe y Ofi-i 
ciales de Intendencia que a contii 
nuación se relacionan, causando 
baja en los que se encontraban ac-
tualmente: 

Comandante, don Carlos Días 
Pérez, a la Octava Región Militar. 

Capitán, don Enrique Garcia de 
Prado, a la Inspección Campos 
Concentración de Prisioneros. 

Otro, don Aurelio Morazo Pa-
lomino, al Pícque de Intendencia 
de Zaragoza. 

Giro, don José Morazo Palomi-
no, al Ejército del Norte. 

Otro don Joaquín Je León Llo' 
pis, al Ejército del Centro. 
' Otro don Fernando Larobarri 

Yanguas, a Pagador Tropas Poli-
cía Sahara. , 

Otro don José de Lara y Pérez 
Cabrero, a la Séptima Comandan-
cia de Tropas de Intendencia. 

Teniente provisioiial don Ma-
nuel de San Cristóbal Fernández, • 
a la Segunda Región Militar. 

Otro don Manuel Vela Cuervo, 
C.1 Ejército del Norte. 
. Otro don Ricardo González de 

la Peña, a la Inspección Campos 
Concentración de Prisioneros. 

Teniente de Complemento don 
Agustín García Rodríguez, al Ejér-» 
cito del Centro. 
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Otro don José Estarás Salvá, al 
Ejército del Centro. 

Otro don Fernando de España 
Morell, al Ejército del Centro. 

Otro don Francisco Borrás Ciar, 
al Ejército del Centro. 

Alférez de Complemento don 
José María Arangüena García. 
Inés, ascendido, a la Séptima Co-
mandancia Tropas Intendencia. 

Otro don Agustín Leoncio Rui-
Ramírez, ascendido, a la Sexta Co-
mandancia Tropas Intendencia. 

Otro don Luis Rodríguez Fer-
nández, ascendido, a< la Quinta 
Reetóu Militar. 

Otro don Ramón Cozar Tejera, 
a la Quinta Región Militar. 

Otro don Joaquín Edo García, 
a las órdenes de! General Kircpa-
trick. 

Otro don José Esteva Alem^ny, 
a la Quintn Comandancia de i ro-
pas de Intendencia. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
UI Año Triunfal.—El Ministro de 
Inofensa Nacional. P. D., El Ge-
ner.-'.l .Subsecretario del Ejército, 
Luis Vr.ldés C-ivatiilles. 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los- Ejércitos Nacio-
nales de fecha 29 de agosto últi-
mo, pasa destin.-jdo a La Legión 
el Alférez provisional de Inten-
dencia don Fernando León de Al-
•cayaga. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
r.eral Subsecretario del Ejército, 
Luis \'aldés Cavaniiles, 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se nombra» Jefe de la Sec-
ción Veterinaria del Parque C-en-
tral de Sanidad, sin perjuicio de 
su .ictual destino, al Veterinario 
segundo don Fulgencio Portero 
Rodríguez. 

Burgos, 2 de septiembre de.l95S. 
I I I Año Triunfal,—El iMinistro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis \'aldés Cavaniiles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan destinados a Li Legión 
'el Capitán de Caballería don Va-
Jentin Bulnes Alonso Villalobos y 
«[ Aiféixi d5Xoinpl^4ütcJe , í j i-

cba Arma don C a r l o s Iriarte 
Schwartz. 

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
II I Año Triunfal.=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Se destinan al 12 Régimiento Li-
gero al Comandante de Artillería 
retirado, don José Berard Laireaii 
y al Teniente provisional del 11 
Regimiento Ligero don Santiago 
Innerarity Alcarraz. 

Burgos, 3 de septiembre.de 1938. 
III Año Triunfal.=E1 Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican el Jefe y Oficiales de Inge-
nieros que se . relacionan a conti-
nuación : 

Capitán, retirado, liabilítado pa-
ra Comandante, don Miguel Mer-
lán Labarra, a la Comandancia 
General de Ingenieros del Cuar-
tel General del Generalísimo. 

Idem don Juan Socías iSlontis, 
del Servicio de Automovilismo de 
Baleares, al Batallóii de Zapadores 
Minadores número 6, como agre-
gado. 

Idem don José Tascón Rozas, 
cesa en la agregación al Servicio 
lie Automovilismo del Ejército, pa-
sando en igual forma al Grupo 
Mixto de Zapadores Minadores. 

Teniente provisional don Anto-
nio Caso Montaner, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 7, 
al de igual denominación núme-
ro 8. 

Alférez provisional don Pedro 
I.osada Barroso, del Batallón de 
Zapadores Minadores número 6, 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército. 

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Pasan destinados a la Legión 
los soldados que se relacionan a 
continuación del Servicio de Auto-
movilismo del Ejército, causando 
alta y baja en la revista del pre-
sente mes. 

Manuel Calvo Alcántara, con-
ductor. 

Juan José Ortiz Arqueta, con-
ductor. ' 

Gregorio Diéguez García, con-
ductor. 

Valentín René Osorio Alvarez, 
conductor mecánico montador. ! 

Ramón Cabeza Ruiz, motorista,| 
José Luis Dirube Diez, cónduc.' 

toi-, 
Alvaro Fernández Castaño, mo<| 

torista. 
Angel Ordad Pérez, motorista,, 
José Reus Sarda, conductor. 
Moisés Salseda S. Sebastián,! 

conductor. 
Vicente Peña Moreno, conduc-

tro. 
Juan Entrada Alda, conductor. 
jesús López Fernández, conduc,i 

tor. 
Plácido Leonet Escudero, con. 

ductor. 

Burgos, 3 de septieinbre de 1938,, 
l í l Año Triunfal.^-^El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
I uís Valdés Cavaniiles. 

Oficialidad de Complemento 

Pase a otras alemas 
Comprobado documentr.'mentei 

que don Guillermo Llompart de iaj 
Peña, Alférez de Complemento d e l j 
Arma de Infantería, se halla ea| 
posesión del Título de Licenciado ¡ 
en Medicina y Cirugía, se dispont 
cause baja en dicha Arma y a'iu 
en la escc-i!a de Complemento di 
Sanidad Militar como Alférez Mí- ' ̂ ^ 
dico, con.servando la antigüedid| 
que actualmente disfruta, y se Itl 
destina, del.Regimiento de CarroS] 
de Combate núm 2, a las órdenes 
del General Jefe del Ejército del 
Norte. 

n 
I 

ni 
ti, 

Burgos, 1 de septiembre de 1931,i . 
I I I Año Triunfal—El Ministro dei 
Defensa NacionrJ. P. D., El Ge 
ñera! Subsecretario del Ejército,i 
Luis Valdés Cavaniiles. 

Reingresos 

So 

cía 
A los efectos del articulo ú n i c o i 

del Decreto núm. 275 (B. O. nú-
mero 314) se dispone que el Sub-; ̂  
oficial legionario retirado don Isi' 
dro Alonso Porto, que murió en | j j ^ j 
acción de guerra, se considere 
ingresado en la situación de acti-; 
vidad y ascendido al empleo di 
Alférez, con efectos .-.dministrati- ¿ 
vos, a partir del dia 10 de mayo de 
1937. 

Burgos, 1 de septiembre de 1935. ^ 
II I .\ño Triunfal.-El M i n i s t r o de 
Defensa Nación?.!. P. D., El Cf 
neral Subsecretario del E j é r c i t o . , ^ 
Luis Valdés Cavanill«s. . . 
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[ista,¡ 
Iduc. 

ino«| 

lista, I 

Itian,, 

Juc-

t)r. 
duc,| 

boíl' 

^ ^ los efectos (íeí articulo único 
uTl Decreto núm. 275 (13. O. nú-
mero 314), se dispone que el Sub-
oficial Legionario don José Longo 
Parra, que murió gloriosamente en 
acción de guerra, se. considere re-
ingresado en la situación de acti-
vidad y ascendido al empleo ile 
Alférez, con efectos administrriti-
vos, a partir del día 14 de febrero 
de 1937. 

Burgos, 1 de septiembre de 19'5S. 
lIIíAño Triunfa!.—El Ministro de 
Defensa Nacion&l. P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,, 

Situaciones 

íDisponibles gubernativos 
Basa a la situación de "Dispo-

nible" el Director de Música de 

?rimera don Francisco Martínez 
eiro. con destino en la Agrupa-

ción de Cazadores de ¡a Circuns-
cripción Oriental de Marruecos. 

Burgos, I de septiembre de 1938. 
III ^ño Triunfal.—E! Ministro de 
Defensa Nacionrí. P. D., El Ge-
ñeral Subsecretario del Ejército, 
Lu:« Valdés Cavanilles. 

Cesa en la situación de "Dispo-
nibiefgubernativo" el Alférez pro-
ViSional de Infantería don Anto-
nio Aparicio Perrero, pasando des-
tinaSo al Regimiento de Infant'e-
íia; Mérida núm. 55. 

3 de f-.eptiembre de 1958. 
111 Ano Tnunfal.-= El' Ministro de 
Detaisa Nacional, P. D.. El Ge-

del Ejército, 
J-uisWaldés Cavanilles. 

eemphzo por herido 
^ Paáa a situación de "Reempla-
SO por herido", A partir del día 
6 de agosto de 1937, con residen-
cía ^ Santiago de Compostela 

''' provisio. 
Y ' de Infanteri,-,. con destino on 
e Regun.ento Ménda número 35. 
clon Jesús Pernánder. Hurlet, por 
• a ^ e comnrend-:do en las ins-

Or. 
.«n Circular de 5 de junio de 1901 
A'-- L. número 101). 

T^l t^ \nunfal -El Ministro de 

k'is V . í E j é r c i t o , 
Valdcs Cavanilles. 

L^ 'n^t t de "Reen.pla-
. 1 paitir del día 

22 de abril de 1957, con residencia 
en Zaragoza, el Alférez provisio-
nal, con destino en el Regimiento 
de Infantería Mérida número 35, 
don Faustino Bediaga López, por 
hallarse comprendido en las ins-
trucciones aprobadas por Real Or-
den Circular de 5 de junio de 1905 
(C, L. número 101). 

Burgos, 3 de septiembre de 1938. 
II I Año Triunfal'.?=El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
í\eral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Al Servido del Protectorado 
A propuesta del Coronel Sub-

inspector de las Fuerzas Jalifianas, 
cesa en la situación "Al Servicio 
del Protectorado", por haber cau-
sado baia en la Mehal-la Jalifia-
na de Gomara número 4, el Te-
niente provisional de Caballería 
don Carlos de la Lastra Castrillo, 
el cual queda a disposición de la 
Jefatura de Movilización, Instruc-
ción y Recuperación. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.^EI Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
I.uis Valdés Cavanilles. 

Subsecretaría de Marina 

Cese 

Quedan sin efecto las órdenes 
de 21 de diciembre de 1937 (BO-
I.ETIN OF IC IAL núm. 430) y la 
de 7 de enero del actual, por la que 
se nombrr^ba Taquimecanógraro 
del Estado Mayor de la Armada 
a D. Manuel Nido Menénder. 

Burgos, 5 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Habilitación 

Por disposición de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se- habilita para» ejercer 
el empleo superior inmediato al 
Teniente de Infantería de Mari-
na don Juan Fernández Castelló. 

Burgos, 3 de septiembre de 195S. 
II I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
i^lanuel Moreu, 

Licencia por enfermo 

Vista L". instancia formulada p.ii 
el Capitán Médico de la Arma.la 
don Martín Ballesta Ferrer, solici-
tando licencia por enfermo, y el 
acta de reconocimiento facultativo, 
ce le conceden dos meses de licen-
cia por enfermo para La Linea de 
la Concepción y Gr7>nada. 

Burgos, 3 de septiembre de 1933. 
I I I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de x^larina, 
Manuel Moreu. 

Retiro 

A petición del interesado y como 
consecuencia de escrito dirigido al 
mismo por la Subdelegación Je 
Medicina de Ferrol, que le mani-
fiesta la incompatibilidad que ha 
estcilecido el Ministerio del Inte-
rior en circular de 24 de mayo úl-
timo, dirigida a aquélla, sobre ejcr-
cicio de las profesiones de Médi.:o 
y Practicante, simultáneamente, iie 
resuelto conceder el retiro al Au-
xiliar 1.2 de Sanidad don Ramón" 
Cordero Gómez, con los haberes 
pasivos que en su día sea clasifi-
CDdo, para lo que por el Departa-
mento Marítimo de El Ferrol se 
formulará Ta correspondiente pro-
puesta. 

Burgos, 2 de septiembre de 1938.' 
I I I Año Triunfal.—El Contraltni-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 

Separación deí servicio 

A propuesta del Comandanre 
General del Departamento Marí-
timo de Cádiz, se separa defínt-
tiv?>mcnte del sei-vicio al Capitán 
Farmacéutico de la Armada, reri-. 
rado, don Nicasio Luengo Corro-
chano, por considerarlo incurso en 
el Decreto-Ley de 5 de diciembre 
de 1936, por su actuación en re-
lación con el Movimiento Nacio-
nal, con los efectos que produce 
aquélla, según lo prevenido en la 
Ley de 29 de junio de 1918, R D. de 
1.2 de julio del mismo año y- dis-
posiciones complementarias. 

Burgos, 5 de septiembre de 195S. 
I I I Año Triunfal.—El Contralníi-
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu. 
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Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación 

Destinos 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Tefe Di-
recto de Milicias, asignado al Al-
férez provisional de Infantería, 
don Antonio Fandos Torcal, por 
h-.llarse declarado inútil total. 

Ikirgos. 2 de septiembre de 1938. 
. I I I Año Triunfai.= EI General de 
División, Luis Orgaz. 

Oueda sin efecto a disposición 
del"General Jefe de la Séptima 
Región Militar, del Sargento de In-
fanteria don José Cano Gutiérre_z, 

" asignado por Orden de 1.2-8-38 
(B. O. núm. 46), por haber sido 
licenciado. 

Burgos, 2 de septiembre de 193S. 
II I Año Triunfal.=EI General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de la 
Segunda Reeión Militar, asignado 
por Orden de 12-8-38 ÍB. O. nú-
mero 46), al Brigada de Infante-
rín don Saturnino Sierra Juan, por 
bailarse .en situación de reempla-
zó Dor herido. 

Burgos, 2 de septiembre de -1938. 
IIT Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de la 
Sexta Región Miljtar, asignado 
por Orden de 12-8-38 fB. O. nú. 
mero 461, al Sargento de Infratc-
ría don Francisco Hernández Gon-
zález, por haber sido reintegrado-
ai Instituto de la Guardia Civil, 
de que procede, con el empleo de 
Cabo. 

Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
II I Año Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el de.stjno a 
disposición del General Jefe de! 
Ejército del Centro, asignado por 
O r d e n de 16 de agosto último 
ÍB O. número 50), al Teniente 
de Infantería don Luis García del 
Valle Castro, quien continuará "AI 
S« rvicio del Protectorado", donde 
fué destinado por Orden de 29 de 
julio (B. O. núm. 32). 

Burgos, 2 de septiembre de 1938. 
I I I Año Triunfal.=EI General de 
División. Luis Orgaz, 

Queda sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de 
la Octava Región Militar del Al-
férez de Infantería don Domingo 
Muela Martín, destinado por Or-
den de 11-8-38 fB. O núm. 45), 
Dor ser su verdadero empleo el de 
Teniente, quren continuará en su 
anterior destino eii el Batallón de 
Cazadores de Serrallo núm. 8. 

Burgos. 2 de septiembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Queda sin efecto el destino a 
disposición .del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración 
de Prisioneros de .Guerra del Te-
nierite de Infantería don Francis-
co Rodríguez Lezama. por haber 
sido declarado apto para servicios 
burocráticos. 

Burgos, 2 de septiem-bre de 1938. 
III Año Triunfal.= E1 General de 
División, Luis Orgaz. 

Se- confirma en su anterior des-
tino en el Ejército del Norte al 
Capitán <lc Complemento de In-
genieros don Antonio Ortiz de Zá-
rate, ascendido a este empleo por 
Orden de 17-6-38 (B. O. número 
609). 

iíurgos, 2 de septiembre de 1938. 
i n Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz. 

Prr.an destinados los Subofici,".-
les d-e Infantería que a continua-
ción se relacionan en la forma 
que se expresa. 

Al Regimienlo de Infantería Bai-
Un, núm, 24 

Sargento de Infantería don Jo-
sé Marjiüa López, procedente del 
Regimiento de Infantería Zamoríi, 
número 29, alta del Hospital de 
La Coruña, destino en com.isión. 

Idem Ídem don Julio Medrero 
Picapiedras, procedente del Bata-
llón de Cazadores Ceuta núm. 7, 
alta del Hospital de Melilla, des-
tino en comisión. 

Idem ídem don Juan Montero 
Espinosa, procedente del Batallón 
de Cazadores Ceuta, 7, alta del 
Hospital de Zaragoza, destino en 
comisión. 

Brigada de Infantería don Sa-
turnino Moradillo Moradillo, pro-
cedente del Regimiento de Inbn-
tería San Marci?4, 22, alta del Hos-
pital de La Coruña, destino en co-
misión. 

_ j^Tq 

Sargento de Infantería don San-
tiago Morohta Barroca!, procj. 
dente del Regimiento de Infante-
ría La Victoria, 28, alta del Hos< 
pit^il de Baños, destino en comi.î î Q 
sión. 

Idem ídem don Jesús María OT<]ed( 
tega. Carrasco, procedente del Rt-güe 
gimiento de Carros de Combatí,j Ii 
número 2, alta del Hospital díllej; 
Zaragoza, destino en comisión, iión 

Idem ídem don Isaías Matejĵ '̂̂  
Galán, procedente del Regimien-/"'"' 
to de Infantería Zr-mora 29, alti / 
del Hospital de Cáceres, destinorf'' 
en comisión. 

Idem provisional de Infantemi^ 
don Daniel Matilla de la Fuent{,|""ĵ  
procedente del Batallón de Cazi-i , 
dores Las Navas, 2, alta del 
pit2'l .de Larache, destino en 
misión. ^ ^ 

Sargento de Infantería don Lainj f; 
reano Millares- Torres, procedenfjgj 
te del Regimiento de Infanterir^aij, 
Granada, 6, alta- del Hospital difalta 
Ecija, desTrino en comisión. iĵ o 

Idem ídem don Mariano Millal| Ic 
Viárreta, procedente del Re^j'Lari 
miento de Infratería Aragón, U.Ciu 
alta del Flo'spital de Málaga, c!e^^Jsi 
tino en comisión. 

Al Regimiento de Infantería &|m¡c 
Quintín, 25 ^n, 

Sargento de Infantería don Do| 
nato Alejandre Dil, procedente ii'Al 
Regimiento de Carros de Combi' 
te, 2, alta del Hospital de Zar» 
gozc-̂  destino en comisión. 

Idem ídem don Rufino AlonM y^j 
Barreras, procedente del Rfílt^te 
miento de Infantería San Maff̂ ^gj, 
cia!, 22, alta del Flospital de I? j j 
groño, destino en comisión. 

Idem ídem don LUpiano AWinier 
rez Alvarez, procedente del Rsideí 
gimiento de Infa»nteria Burgos, 31|]itar, 
alta del Hospital de Monfor» tino 
destino en comisión. 

Idem ídem don José Benito • 
sede, procedente del RegimieJl 
de Infantería Zamora, 29, alta i 
Hospital de La Coruña, destinod 
comisión. 

Idem ídem don, Luis Bicos FJ í o l 
gil, procedente del Rcgimienf) 
Infantería Milán, 52, alta del Ho| 
ni»!.? Ao Ovpncp riectino EH CW 

S; 
n u e l 

pita! de Orense, destino en c»®̂  gon 
sión. . I "Jieii 

Idem ídem don Manuel M»| ̂ ^^ 
Trejo, procedente de las B " ® , 
Mixtas Legionarias, alta deUw. Idi 
pital de Falencia, 
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'^ÍMI Regimiento de Infanlería Ar-
gel, 27 

Oíh 
cixr 

n-e. 

os. Safeento de Infantería don Mei-
'"''•'chorBlanco Alvrcez, procedente 

Regimiento de Infantería Tc-
Ot. ]cdo.j26, alta del Hospital^ de Si-
" igüe»a, destino en coinisíón. 

, ídem don Fernando Ca-
li llejá E^ére:, procedente del Bata-

llón ^ Cazadores Ceriñola, 6, al-
tejta dd Hospital de Zaragoz?., des-

comisión, 
^̂ i'dem ídem don Manuel Gon-

mijQi^lez-^érez, procedente del Re>í> 
miejóto de Infantería Mérida, 35, 

. alta del Hospital de Vigo, desti-
'^"''nn en comisión. 

Idem ídem don Vicente Hec-
j^^.'jiándéz González, procedente del 
"Regimiento de Infantería Argel, 

''númcfc 27, altn del Hospital de 
íVigo, [destino en comisión. 
I Idem Ídem don Pedro Hernán-

®rdez Montero, procedente del Ba-
tallóníde Cazadores de Melilla, Z, 

'•'felta^^^el Hospital de Béjar, desti-
comisión. 

ídem don Felipe Hua!de 
be, alta del Hospital de 

Rodrigo, destino en co-

_ ,, ídem don Guzmán Jimé-
nez 'í^íartin, procedente del Rcgi-

5;.ijmiento de Infantería Sr-n Quíii-
Wn, 25, alta del Hospital de Avi-

|tino en comisión. 

imienío de Infantevía Bal-
' ' I p ' 1 ma, 36 
•ifei- I 
&Saf|ciito de Infantería don Ma 
., nuel f)iez Santander, procedente 
I 'del R&imiento de Carros de Com-

_ b^e, % alta del Hospitc-.l de Za-
ĵ _'rago2a, destino en comisión. 

Idem Idem don Rogelio Marcos 
Carretero,, procedente del Regi-

vlimenfo de Infantería Argel, 27, re-
•. sideftfe en la Séptima Región Mi-
JjlJitar, apto para todo servicio, de> 
t'' tmo en comisión. 

Idífen Ídem don Policarpo Fer-
nandez Siiárez, procedente del R'--
gtmi^to de Infantería Mérida, 35, 
aite-ael Hospital de León, destina 

(i| en ec^isión. 

ídem don Manuel Ferrei-
ro K^uero, procedente de La Le-
gión. 

ídem don Manuel Marín 
procedente del Regi-

tino í Badajoz, des-
amo en comisión. 

II 

Idem provisional de ídem don 

dente de las Brigadr-s Mixtas Le-
gionarias, alta del Hospital de Va-
lencia de Alcántara, destino en co-
misión. 

Al Regimiento de Infantería Te-
nerife, 38 

Sargento provisional de Infan-
tería don Eduardo Martin More-, 
tón, procedente del Regimiento de' 
InfanterÍD Toledo, 26, alta del Hos-
pital de Valencia de Alcántara, 
destino en comisión. • 

Sargento de Infantería D. Fran-
cisco Martin Sánchez, procedente 
del Regimiento de Infantería La 
Victoria, 28, alta del Hospital de 
Ciudad Rodrigo, destino en comi-
sión. 

Idem ídem don Manuel M?»rtí-
nez Baños, procedente del Bata-
llón de Cazadores Ceriñola, 6, al-
ta del Hospital de Marín, desti-
no en comisión. 

Al Batallón "B" de Cazadores de 
Ceuta 

Sargento provisional de Infante-
ría don Bl?'", x^íartínez Diaz, pro-
cedente del Regimiento de Infan-
tería Mérida, 35, alta del Hospitd 
de León, destino en comisión 

Sargento de Infantería don Faus-
tino Rodríguez Rubieras, proce-
dente del Regimiento de Infante-
ría Zamora, 29, alta del Hospital 
de León, destino en comisión 

Idem ídem don Juan Hernández 
Aiartiner, procedente del Regi-
miento de Infantería Mérida, 35, 
alta del Hospital de Ferro, destino 
en comisión. 

Idem ídem don Manuel Jiménez 
Mena, procedente del Regimiento 
de Infantería Canarie.s, 39, alta del 
Hospital de Tenerife, destino en 
comisión. 

Idem ídem don José Lavado Ca-
beza, procedente del Regimiento 
de Infantería Granada,-6. alta del 
Hospital de Badajoz, destino en 
comisión. 

Idem ídem don Pedro Rodríguez 
Zambrr.Éio, procedente del Regi-
miento de Infantería Zaragoza, 30, 
alta del Hospital de Santiago, des-
tino en comisión. 

Idem ídem don Ramón Lozano 
Casaus, procedente del Batallón de 
Zazadores Melilla, 3, r.lta del Hos-
pital de Zaragoza, destino en co-
misión. 

Idem ídem don Mariano Loza-
no Estarrero, procedente del Ba-

alta del Hospital de León, destinl 
en comisión. 

Burgos, 30 de agosto de 193S.— 
I I I Año Triunfe-:.!.—El General di 
División, Luis-Orgaz Yoldi. 

Queda' sin efecto el destino a 
disposición del General Jefe de ia 
Séptima Rsgión Militar, del Alfé-
rez de lufantéria don Jerónimo 
Crespo Ruiz, asignado por Orden 
de 11-8-38 (B. O. núm. 45), por 
hallarse realizando un curso da 
Teniente en la Academia Militar 
de Tauima. 

Burgos, 30 de agesto de 1938.-— 
I I I Año TriunfaL—El General da 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados los Oficiales da 
la Guardia pivil que a continua-
ción se indican, en la. forma que 
se expresa.: 
• Teniente de la Guardia Civil don 
Manuel Ortega Gallo, del Batallón 
Montaña Arapiles núm. 7, a dis-
posición del General Jefe de La 
Legión. 

Teniente de la Guardia Civil don 
Florencio Mayor Mielgo, pi'cceden-
te dsl Regimiento de Infantería 
Toledo 2G, a dispcsición del Coro" 
r.el Inspector de los Campos de 
Concentración de Prisioneros da 
Guerra. 

Teniente de la Guardia Civil don 
Pídro Cano Fernández, residente 
en Cáceres, pasa destinado al mis-
mo destino que el anterior. 

Burgos, 30 de agosto de 1&38.— 
I I I Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz. 

Pasan destinados el Jefe y Oñ-
c'.ales de la Guardia Civil que a 
continuación se expresan, a dis-
posición del Coronel Inspector de 
los Campes de Concentración d« 
Prisioneros de Guerra: 

Teniente Coronel don Angel wer» 
nández Martin. 

Capitán retirado don Manuel Va-
liente López Hermoso. 

Alférez retirado don EManisIao 
Arraiiz González, alta del Hospi-
tal d« Falencia, prcK;edente del 
Regimiento Infantería de Zarago-
za. destino en comisión. 

Teniente retirado don José Bare» 
Arro. 

Teniente don Pedro MarMn Ru-
bio. 

Teniente don EVelfin Seijo Sal-i 
gado. 

Burgos, 30 de agosto de 1&88.— 
I I I Año Triunfal.—El General ék 

tallóa á& Cssadeiea Cmaala... á lDüri^ '^ '-I 'Uis Qsi^s. 
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C O M I T E D E M O N E D A 

K X T R A N J E ){ A 

Din 6 de septiembre Je 1938 
Cambios de compra 'ie monedas 

piibíicados de acuerdo con las dis-
posiciones oficiales: 

Divi'sas pi'ocedentés '.le exjior-
lacioiics 

Francos ..." ... 23,30 

• Libras 42,45 

Dólares ... 8,58 

Liias 45,15 

Francos suizos 196,35 

R.£;chsmark ... • 3,45 

Bílgas 144,70 

Florines 4,72 

Escudos ... 38,60 

Peso de moneda legal ... 2,25 

Coronas checas 30,— 

Coronas suecas 2,10 

Cereñas noruegas ... 2,14 

Coronas danesas 1,90 

Divisas libres importadas volunta-
ria y tiefijiitivamente 

Francos 29,75 

Libras 53,05 

Dólares 10,72 

I'rancos suizos 245,40 

Escudos 48.25 

Peno moneda legal 2.80 

créditos por estar aquélla com-
prendida eii eí apartado b) del 
articulo 4.° .de la Orden de 3 de 
rhaj'o de 1837. Lo que de Orden co-
municada por el Sr. Ministro, par-
ticipo a V. E. para su conccimi-ento 
y ef-cctos consiguientes. Dios guar-

•'de a V. E. nvachos aíios. Vitoria. 26 
cíe jiilio de U'33. I I I Año Triunfal. 
Liii.s Arsllano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 

• Burgos. 1.° d i septiembre áe 1938. 

I I I Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

A n u n c E O S p a r t i c u l i c u i a r e s 

COIWISION CENTRAL ADmNIS-
THADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario d-e la Comisión Central Ad. 
ministradora de Bienes Incauta-
<3os por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio' 

de Justicia .se dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
Instruido sobre liberación - de los 
créditos de "Establecimiíntos Qui-
ilkt, S. A.", de Barcelona, se acuer-
da. de conformidad con lo infor-
mado por esa Comisión, dejar sin 
'.fií«cto i.-í iiit?rv<-níi.ón de dichas 

COÍISÍON CENTRAL ADMINIS-
TRAB03A BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Grf.c:a, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estaco. 
Ccrtifico: Que por el Ministerio 

tíc Justicia ss dice a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo, Sr.:. Visto el expediente 
instruídD sobre liberación de los 
créditos de la entidad mei'cantil 
"Zurn & Gunther, S. en C.", de 
Barcelona, se acuerda, de confor-
midad con lo informado por esa 
Ccmisión, dejar sin efecto la in-
tervención de dichos. créditos por 
c.star aquélla comprendida en el 
a.partado b) del articulo 4.° de la 
Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de Orden comunicada por el 
señor Mini.ítro participo a V. E. 
para su conocimiento y • efectos 
cunsiguiíntes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 6 de julio 
de 1938, I I Año Triiinfal.—Luis 
Aiellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 1." de septiembre de 1S38. 

I ir Año Triunfal.—Cruz Usatorre. 

COMISION CENTRAL ADMINIS-
TRADORA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secre-
tario de la Comisión Central Ad-
ministradora de Bienes Incauta-
dos por el Estado. 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a' esta Comisión 
Centra! lo siguiente: 

'•Excmo. Sr.: V:sto el e.xpediente 
.instruido sobre liberación de los 
créditos de don Jorge Valette, pro-
pietario áe la casa comercial "Ges-
tetner", de Bilbao, se acuerda, de 
conformidad con lo iníorm?au por 

esa Comi-ñón, dejar sin efsjtaj 
intervención de dichos créditos i 
estar aquél comprendido enl 
apartado b) del articulo 4.° «1 
Orden'd.s 3 de mayo de 1E5t[ 
que ce Orden comunicada pctj 
s.vñor Ministro participo a V,( 
para su conocimiento y efe:̂  
ccnsiguieiites. Dios guarde a V.| 
mjichos años. Vitoria, 15 de ji 
de 1S38.—II Año Triunfal.-IÍ 
Arellano. Rubricado". 

Dios guarde a V. muchos aüô  

Burgos, 30 de agosto de lü 
I I I Año Triunfal.—Cruz UsaH 

B A N C O H E R R E R ( 

O v i e d o 

Habiendo sido extraviados eiij 
cer del interesado los resguaa 
d3 depóiito en este Banco (icl 
continuación detallan, a Ííf 
de don Marcelino Fernández! 
pra', S3 haca púúblico, en cuii 
miento de lo preceptuado enl 
artículos 12 y 17 de nuestroii 
tatutcs sociales, advirtienúo i 
de no presentarse reclamacióB¡| 
tiflcada en el término de 
dias, a contar de la fecha 
publicación d? este anuncio i 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTl 
y en un diario de Oviedo, se pnj 
tífrá a extender duplicados 
mií-mos, sin re.spc«sabili¿£t 
nuestra parte: 

Número 28.674, comprensivil 
165.000 pesetas nominales, enl 
acciones, serie D, Nespral y Cj 
pañia, número S41/1.270. 

Número 34.979, comprensiv;! 
8.000 pes:tas nominales, en li| 
ciones, serie D, -Nespral y Co: 
ñía, número 65/80. 

Número 34.646, comjprerisiv| 
2.000 pesetas nominales, en ^ 
ciones "La Editorial Católica,S| 
números 4.173/6. 

Númfro 34.654, compreníiT'l 
4.500 pesetas nominales, en 
ciones Aprovechamiento de 1 
dúos Minerales, número l.líí'l 

Número 34.653 comprensivsj 
I.OOO prsetas nominales en 8a 
nes Aprovechamiento de Rt-' 
Minerales número 2.745/52. 

Oviedo, 9 de agesto de 
Por el Banco Herrero, El 
General, Julián Hidalgo. 

Imnrenta de; B O. del E '̂' 

P.URÜí.lS 


